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Resolución por la que se adjudica puesto de trabajo genérico diferenciado con mayor complemento 
específico dentro del proceso de acoplamiento que se realiza con motivo de la implantación de la 
oficina judicial de la Audiencia Nacional y del Tribunal Central de Instancia 
 
 
Por Resolución de esta Dirección General, de 10 de diciembre de 2025, se ofertaron puestos de 
trabajo genéricos diferenciados, dentro del proceso de acoplamiento que se realiza con motivo de la 
implantación de la Oficina judicial de la Audiencia Nacional y del Tribunal Central de Instancia. 
 
Una vez recibidas las solicitudes presentadas por los funcionarios y valorados los méritos de los 
candidatos, esta Dirección General acuerda: 
 
Primero.- Al no adjudicarse por el procedimiento de libre designación ningún puesto a la funcionaria 
del Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa destinada en el servicio de apoyo de la Audiencia 
Nacional, se reduce de dos a uno el número de puestos genéricos diferenciados ofertados de dicho 
Cuerpo, según lo indicado en la resolución de oferta de puestos, ya que esta funcionaria es confirmada 
automáticamente en el equipo de apoyo del Servicio Común General. 
 
Segundo.- Adjudicar el puesto convocado a la funcionaria que en el Anexo se relaciona. 
 
Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de 
reposición ante el mismo órgano que lo dictó, en el plazo de un mes, o directamente recurso 
Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia, en el plazo de dos meses, contados ambos desde el día siguiente al de su publicación 
(artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas y artículo 10.1.i) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa). 
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ANEXO 

 
 

 
PUESTO ADJUDICADO 

 
APELLIDOS Y NOMBRE 

 

 
GESTIÓN - EQUIPO DE APOYO- SCG 

 
BARGUEÑO PRIETO, SONIA 
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